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De manera constante el Consejo Nacional de la Magistratura enfrenta una campaña mediática que, a través de información tergiversada, insiste en desacreditar su trabajo. La defensa de intereses que, de una u otra manera, se han visto afectados por decisiones de este colegiado es la razón de esas arremetidas.

Solo la mezquindad puede dejar de reconocer que hace cuatro años la provisionalidad en el Poder Judicial y en el Ministerio Público era altísima, la que, a la fecha, ha cambiado radicalmente.
Lo curioso es que quienes antes criticaban la supuesta inoperancia del CNM para resolver el problema de la provisionalidad son los abanderados para censurar el haberlo hecho, sin mayor argumento que el inconsistente de haber "nombrado por nombrar", según propia expresión de aquellos que pretenden imponer al CNM la agenda que ellos desean.

En lo referente a la evaluación y ratificación de jueces y fiscales, tan criticada por nuestros adversarios, a partir del 2001 a la fecha, el CNM ha cumplido con el mandato constitucional, lo que ha permitido separar de la magistratura a aquellos jueces y fiscales que no cumplieron con su misión, ni defendieron la Constitución, muchos de los cuales apoyaron activamente la intervención del PJ y el Ministerio Público durante la dictadura pasada. Las críticas se centraron en la no motivación de las resoluciones de aquellos que no fueron ratificados.

Es necesario recordar que el Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia vinculante, le ha dado la razón al CNM, precisando que "de manera indubitable y ex profeso, los legisladores constituyentes de la Carta Magna (de 1993) optaron por constitucionalizar la no motivación de las ratificaciones judiciales, al mismo tiempo de diferenciar a esta institución de lo que, en puridad, es la destitución por medidas disciplinarias". Resulta fácil advertir que, al no motivar tales resoluciones, el consejo solo estaba cumpliendo con lo dispuesto en la Constitución del Estado.

En cuanto a la función disciplinaria, no cabe duda de que los logros son de gran significación, pues desde el 2001 se han llevado a cabo un considerable número de procesos disciplinarios, muchos de los cuales terminaron con destituciones de jueces y fiscales y la remoción de un jefe de la ONPE. 

Hasta setiembre y octubre del 2004, al CNM o se le ninguneaba o se le ignoraba, pero a partir de estos meses, a raíz de la primera convocatoria a concurso para la jefatura de la ONPE, en la que no calificó su entonces jefe, órganos vinculados a este funcionario iniciaron una feroz campaña de demolición contra el consejo y sus integrantes, la que continúa en forma sistemática con un cúmulo de falacias, cuyo propósito manifiesto es desautorizarlo ante la opinión pública.

No obstante las críticas malsanas, el CNM prosigue con el cumplimiento de sus funciones, prueba de ello es que en junio y julio del año en curso se han puesto en vigencia los nuevos reglamentos de selección y nombramiento y de evaluación y ratificación, respectivamente, los que contaron para su elaboración con el concurso de las diversas instituciones del sistema judicial, así como de representantes de la sociedad civil. En estos reglamentos se han introducido importantes modificaciones recogiendo muchas de las sugerencias de las instituciones antes mencionadas.

De otro lado, se ha aprobado un nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF), que apunta hacia metas organizacionales que transformen la institución en el propósito de hacerla más eficaz y eficiente.

Conscientes de las delicadas funciones inherentes al cargo de consejero y superadas las etapas anteriores, corresponde ahora al CNM su consolidación, contando para ello con la férrea voluntad de unidad de todos sus integrantes, implementando el plan estratégico institucional y promoviendo una mayor participación de la ciudadanía. 

